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Revisada la diligencia de secuestro adelantada por el Corregidor de Barcelona, 
Calarcá (No 13 del expediente) encontramos que se hizo sobre la totalidad del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 282-1703 y no como se ordenó en 
nuestro despacho comisorio 036 del 9 de septiembre de 2020, que comisionó para 
el embargo de cuota parte de propiedad sobre el Lote El Recuerdo, identificado con 
la señalada matricula inmobiliaria. 
 
Por lo expuesto, se hace necesario DEVOLVER la comisión al comisionado para 
que la rehaga de acuerdo a lo efectivamente encomendado, recordándole que, al 
cumplir el encargo, debe tener en cuenta lo determinado por el núm. 5 del art. 595 
del C.G.P. 
 
LÍBRESE la comunicación respectiva. 
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